
cea* '̂ n̂í<rfflP!!̂ gr,Ba, 

A. Sí O de "Viórnes 3 d.e IVoviomlbro. 

DE LA PROVINCIA DE LEON; 

8*. suserite á e8«a;periódico ;en U Beáaeoion. casa de D. Jusi G. Biiosiio.—callé^íe U í lateria, n." 1 . -^66 reales aémeetre y 30el trimeili». 
toa «nnñcióa se insertarán-á medio real' liiiea para',"lbs suecritoree y' un real linea para los (¡ueno lo sean; •'• 

Luego que los Sres. Alcaldes y. Secretariot reciban los mmeros del fióle-
l i a que correspondan al dislritó; dispondrán, que se fije un ejemplar en el iilio 
de costumbre, donde permanecerá hasla el recibodet numero siyuienle. 

Los Secretarios cuidarán de conservar lot Boletines coleccionados crie* 
"nadamenle para su éncuadermcion que deberá verif curse cada a»ti.—i\ G*r 
beroador, Miiim'RaaiíaiiEzMoNéE. 

mmaiMi. tm» mmmi.. 

• • S. M. la Reina nuestra SeAora 
(Q. D. G.J y su augusta Real f i -
milia continúan en esta corte sin 
navedail en su importante salud. 

DELGDB1ERNO DE PROVINCIA. 

BENEFICENCIA.—NEGOCIADO 2." 

""¡Him. 310. 

Los Sres. Alcaldes cons
titucionales de ésta provincia 
stispénderán la remisión á este 
Gobierno de las propuestas para 
la formación de sus respectivas 
Juntas Municipales de Benefi
cencia, hasta tanto que reno
vados los actuales Ayuntamien
tos, puedan formar las ternas 
de los concejales: que han de 

.componer parte de aquellas, 
para lo cual con oportunidad, 
se les señalará la época en que 
deben llenar este servicio. 
Lenn 31 de Octubre de 1866. 
—rManuel Bouriguez Monge. 

üaoou (7 Jo üctuliro.—Nún. 280. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EtHL.-ÓRBEN.. 

Segunda enseñanza. 

En vista de la cnnsulta elevada 
por los Directores dti lus I:iatituUis lie 

eslai corte sobre el modo de , llevar " i 
debido efecto lo establecido en el Keal, 
decreto de 9 del corriente, la Reina 
(Q;b;Qi) seha dignado dictar las, 
disposiciones siguiedtes: ' . ; 

1. * Los alumnos matriculados pa-1 
ra el presente curso en lus asignatu-, 
ras del primer aflo de latín y caste
llano, principios de aritmética y doc
trina cristiana é historia sagrada, 
estudiarán únicamen le el primer cur
so de gramética castellana y latiüá. 

2. ' Las matriculados entsegundo, 
año dé latín y castellano, geografia' 
y principios de geometría estüdiarúa 
el segundo curso de gramática caste
llana y latiua. 

3. " Los matriculados para pri
mer curso de lotin y griego, aritmé
tica y algebra é historia general es
tudiarán retórica y poética con ejer
cicios de traduccioo, análisis y com
posición latinas. 

4 ' Los que estén matriculados 
en segundo curso de griego, geome-' 
tria y t'rigonometriu y retórica .y 
poética, cursarán psicología y retó
rica y poética, j 

5.* Los que estuvieren mátricu- . 
lados para física y química, historia' :i 
natural y psicología, lógica y filoso- ¡ 
fia moral, estudinrán psicología, ló
gica, física, quimil a é historia de 
España. 

0." Los que por falta de asistencia 
ó reprubacion en los exámenes hayan 
perdido el primero ó segundo aflo' da 
latín, se matricularán respectiva-1 
meule en el primero ó segundo de • 
gramática ctistellaua y latiua. 

Lus que hayan perdido, el primer 
aflo de griego se matricularán en 
'retórica y poética. . 

Los que hubieren perdido geo
grafía ó hisloria general se matri
cularán en geografía é historia ge-
m-rnl sí,pertenecieren ya ál segundó 
periodo.. • 

Los qno ganando el primer aflo 
de griego hubieren. peididu el pri-1 
irievo de imttemáticfts,. se .mHtácula-,,: 
ráu eu retórica y pcétíca, psicología 

y aritmética, álgebra y priicipios de 
ge'ometrfá'i • • . . ' . ' > • . • . 

Los qué habiendo perdido retó-
rií*- y poética i hay aa aprobado (poc 
lo ménos) el primero de maiemáti-
casj se matricularán en las asignatu
ras expresadas en la disposición 4 / 
• Los que hayan perdido psicolo

gía, lógica y filosofía moral, tenien-
|,do probadas itodasiilas demás asig-
j naturas, estudiarán psicología, lógi-
| cu é.historia de Espafla. 

. Los: que enUg'oarcáso hayan per- • 
! dido las asignaturas de física y qui-
{ mica repetirán ésta,-y cursáránade-
| más historia de España-y perfección' 
j deislatin*!' y'prti¡cipió's', géiiéíálea-de 
I literatura. 
! Y los que habiendo probado todas 
' las demás asignaturas hayan perdido1 
,la historia natural, se: mátricúlarán 

j en esta asignatura, en historia' de Es-
paila y perfección de latiu y princi-

' píos generales de literatura. 
7. * Para facilitar á los alumnos 

el estudio de la lengua francesa con
tinuarán en.los Institutos cuino euse* 
flanza libio las cátedras que están es
tablecidas, y los alumuos que quie
ran concurrir a ellas habrán de hacer 
su inscripción como lus de latín, Es-

I ta inscripción será gratuita para los 
[ alumnos que estéu matriculados en 
| otras asignaturas; pero los qué la es

tudien sola abonarán los cuatro es
cudos que el actual reglamenta exi
ge á los que se matriculan en una 
asignatura suelta. 

8. ' Los seminaristas que confor
me al Real decreto de 10 de Setiem
bre último y á la iieal órdeu de 6 del 
actual incorporen ó hayan incorpo
rado sus estudios en los Institutos 
faltándoles asignaturas que cursar, 
seucomodaián en todo á lo determina
do en estas instrucciones para los 
alumnos de los Inslitutos. 

Los que habiendo estudiado en 
los seminarios , los uüos correspon
dientes no hubiesen cursado el grie
go, lo incorporarán sufriendo en el 
Instituto examen de los des cursos 
de esta u.'iguatura. 

Se proroga: hasta 31 del actual 
el plazo pan formalizar su incorpo
ración y matricula á estos alumnos. 

9. " Loa.Ptofesotea que Unjan de 
dar la enseñanza privada del lotin y 
da la retórica y poética presentarán j 
al Director del Instituto en que sus 
alumnos deban hacer la inscripción 
el titiilo de Bachiller en la Facultad 
de Fildsofia y Letras, el de Precep
tor de latinidad ó el de Regente ea 
aquellas asignaturas, únicos que ha- 1 
bilitan para esta ensefianza, además 
dé los de Doctor y Licenciado eu Ted- ' 
logia'en caso necesario, á Juicia del 
Rector." con dichos títulos presenta
rán- ̂ certificaciones del Párroco" y 1 
Alcalde con qué justifiquen su inta«' 
chable cotulucta. acompañadas da 
una comunicación en que expresen, 
la población y local en que van á 
establecer la euseflauza, para que, si 
no fuese en la capital donde está el 
Instituto, el Director se dirija al A l 
calde respectivo para hacer constar 
oficialmente que el Profesor está ha
bilitado para dar la ensefianza. 

En las capitales donde haya dos 
Institutos se presentarán los docu
mentos al Rector del distrito, quien 
designará el Instituto en que se ha 
de hacer la inscripción, observando 
para ello el mismo orden que se guar
da para los Colegios privados. 

10. Los Colegios de segunda cla
se boy establecidos podrán dar la en
sefianza de los tres afios del primer, 
período, y además la del primer 
año del segundo periodo. 

11. Para llevará efecto las dispo
siciones contenidas en esta Real or
den, las Secretarias de los Institutos 
abrirán nuevos registros de matri
cula' para el presente curso, en los 
cuales inscribirán á lus aluiauos en . 
las asignaturas que en virtud de estas 
instrucciones les .corresponda cur
sar, procurando que esta operación 
quede terminada á Id mayor brevedad 
con el objeto de que en ningún Insti
tuto dejen de abrirse las clases ya , 
reorganizadas,confottneú lodispues» 
lo en el Real decíalo cilado y en ea» 



tas (KSp'Mieionas, pira el día 3 de 
Noviembre próximo si no pudiora 
eFuclu iMD áotes . 

Los Directores de los Institutos 
darán cuenta al Rector del distrito del 
diaen que ha quedado hecha !a reor
ganización. ;. 

De Beal óríieti íodigo á V. S. pura 
su conocímienlp y efeclos^co^iginen • 
tes. Dios guarde A V. ^ ' . " muchos 
•ños Madrid 16 de Octubre de 1886. 
=Orovio.=Sr. Rector de.la Univer
sidad de..... 

Giceta del 27 de Ó^ibre.—Hún. 309. 

."• Rectificados los errores que en los 
'Reíles decretos publicados en la .Gace-̂  
1á de SS del actual se hjbian cometido, 
y^á pesar do estar salvados en su ma
yor parte en la lie ayer, se reproducen 
aquellos á conlinuacion: 

REAL DECRETO-. 

CdntoVmándoine con lo propuesto 
por ini Ministro1 de Fomento,' dé acuer
do c¿n erEÓBsejo'de Miriislros, 
| , Vengo^n decréldr lo siguiente: . 
.Articulo i.»., Hjbíá en la üniversi-

<lad Central una Facultad de Ciencias, 
en la cual se dó la eoMtMiu completa 
basla el grado deDoctpr ioclusive. Cons? 
tiluyenesta Facultad, con arreglo al 
ar,l..Í36 de la.ley de.Instrucción,púhli-
cx de 9.de Setienibre de 1837, la Es
cuela de Ciencias exactas, Física y Quí
mica, el-Museo de Historia natural y el 
Observatorio astronómico. 

• Art; . i . ' • ta Facultad de Ciencias ' 
ciinstiuá de dos secciones, á saber: de 
Ciencias fisico matemáticas y químicas, 
\ de Ciencias naturales: los esludios 
Insta el Bachillerato serán comunes pa
la las dos secciones. 

A'rt. 3." Para aspirar al grado de 
Dachiller ¿n la Facultad de; Ciencias, 
los alumnos deberán ganar y probar 
vo ilos cursos, posteriores al Bschllle-
)',ilo en Artes, las asignaturas si
guientes: ' 

PRIUER AÜO. 

Complemento del Algebra, Geome
tría y l'ri^Kiumjtria rectilínea y esfé
rica. Lección diaria. 

Química general. Lección atleraa. 
Mineralogía y Botánica. Lección 

alterna. ., 

SEGUNDO AñO, ' 

(iíomitiii analítica de dos y tres di-
lusiisiuues, L ¡ccion diaria. 

Ampllacioa de la física. Lección al
terna. . 

Cu ¡migrafía. Ljccion alterna. 
7. lologia. L iccinn alterna. 

' El período del Bichillerató á la L i -
ceiiniatura compran le dos cu rsos para 
caja sección en la forma siguiente: 

SECCION DE CIENCIAS FÍSICO-MA-' 
TEMÁTICAS. 

PBiMEa ASO.—{Tercero de la FamlladJ 

Cálculo diferencial é integral. Lec
ción diaria. 

Geometría descriptiva. Lección 
diaria. 

Amplia :ion. de la Química, ó sea 
Química y orgánica. Lección alterna. 

SEGUNDO ASO.—(Cuarto de la Facultad J 

Mecánica racional. Lección diaria. 
Geodesia. Lección alterna. 
Practicas de Química. Lección al

terna. . . ' . 
Probados estos dos cursos, el Ba

chiller en Ciencias podrá recibir el gra-
do de Licenciádó en'Ciéncias, sección de 
lasfísico malematicas. , 

S ECCION DE CIENCIAS NATüBALES 

PRIMER ASO.—{Tercero de la Facultad.) 

Ampliación de la Mineralogía. Lec-
etonallerna. ; • . 1 

Organografia y Fisiología vegetales. 
Lección alterna,' 

' Zoografla de.vertebrados.—Lección 
alterna;; ... •. •• •>••: >••• 

Zeografia de 'invertebrados —Lec
ción alleroa. 

SEGUNDO ARO.—(Cuarlaie la Facuitad.) 

. Filógrafia y Geografía, botánica.—< 
Lección alterna. ..' ,. 

Anatomia comparada,—Lección al
terna. 

Ejercicios prácticos,—Lección al
terna. 

Ganados y probados estos dos altos, 
los Bachilleres en la Facultad de Cien
cias podrán recibir el gradó de Licen
ciado en la sección de Ciencias natu
rales. 

Art. í . ' Los alumnos de. la Facul
tad de Ciencias deberán ;dar pruebag 
en :.el grado de Bachiller de conoci
miento de dibujo lineal basla copiar dos 
órdenes de Arquitiiotuia: asimismo en 
el período dé la Licencialüra deberán 
estudiar privadamente lengua inglesa 
ó alemana, 

Art..S.o Él curso del Doctorado, 
para la sección de Ciencias físico-ma
temáticas, comprenderá las asignaturas 
siguientes: . 

Astronomía física y deobservación, 
—Lección alterna. • i 

' Análisis química. —Lección alterna. 
- Para la sección de Ciencias natura

les las asignaturas serán: 
Gsología y Paleontología.—Lección 

alterna. 
Historia de las Ciencias.—Lección 

alterna. Ejercicios prácticos de Geo
logía. 

A esta cátedra deberán asistir tam
bién los alumnos ilél Doctorado de la 
otra sección. 

Los que fueren licenciados en am
bas secciones podrán estudiar en un 

curso el Doctorado de las dos. y recibi
rán el titulo de Doctor enla Facultad de 
Ciencias. 

Art. 6.' La Facultad de Ciencins 
dará en adelante los estudios teóricos 
quesnn de su inslitillo (i otras f;i tul Li
des y carreras, en cumplimiento de lo 
que previenen el art..76 de la ley de 
Instrucción pública, los programas de 
las carreras superiores y la ley. de 5 de 
Junio de 1839. 

Art. 1.» Los aspirantes al titulo de 
Ingénieroscle Caminos, Canales y Puer
tos de Ingenieros de Minas, é Industria. 
les, cursarán tres1 años eii la Facnllad 
ie Ciencias: y dos los aspirantes i la-
genieros de Montes, sin perjuicio de los 
esludios prácticos y de aplicación pro
pios de cada carrera, que se barón en 
las respectivas Escuelas especiales á te
nor de lo que dispongan los reglamen
tos. 

Art. S." Queda prohibida la si
multaneidad de la Facultad de Ciencias 
con toda otra, y de sus secciones en
tre sí. 

Art. 9.' Por el presente curso con
tinuarán los estudios de Ciencias en las 
Universidades donde se hallan. 

Art. 10. De las disposiciones con
tenidas en este decreto dará mi Gobier
no cuenta á las Corles en la próxima 
legislatura. 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma-
no.=El Ministro de Fomento, Manuel 
iie Orovio. 

D i LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 

pública de ta provincia de León. 

D. Segismundo García Acebedo, Admi
nistrador de Hacienda pública de la 
provincia de León. 

Hago saber que en esta Ad-
minislraciou se sigue expodiente 
de reintegro de 7.954 escudos 
738 milésimas que resultaron de 
alcance en las cuentas que rindió 
D. Pedro Bálgoma, Comisionado 
de Arbitrios de Amortización que 
fué de esta provincia correspon
diente al primer trimestre de IS5G 
y de cuyo pago fueron declarados 
responsables el mismo D. Pedro y 
D. Fernando Birgas, Contador do 
dicho ramo. E ignocándose el pa
radero de este, he acordado por 
providencia de este día citarle y 
emplazarle por medio de este edic
to y poro,' y última vez para que en 
el térnino de 30 días ácontar des-, 
de el dia en que ¿e inserte en la 

1 Gaceta de Madrid y en el Boletín 
olicial de esta provincia, paraqua 

se presente á harcr pago ríe dichí 
canlidnd ó á espoiier lo que á su 
derecho coiiTenga.en la inleligen-
c¡a de qne pasado sin hacerlo lit 
parará el'perjuicio que baya l u 
gar y se jconlinuarán las nctuaci o-
lies en rébaldiáV'Dado cu Leou á 
29 do Octubre; de 186 ' t í .^Segis
mundo García Acebedo. 

DE LOS-AYUNTAMIENTOS. 

.; Alealdia:e»nslitucional de 

": Encinedo. 

Bajo el pliego de condiciones, 
que ha estado-de manifiesto en 
las subastas anteriores para la 
construcctOQ de la casa-escuela 
del ptii blo de La Bañeza, con 
las modificaciones heclias.en él 
postériormeiite por el Sr. Ar
quitecto provincial, aprobada» 
por el Sr. Gobernador de la 
provincia. Se convoca ¿ nueva 
subasta, la cual tendrá efecto 
en la sala consistorial de este 
Ayuniamiento el dia 18 dé No
viembre próximo de unaá tresi 
de la tarde. ISncinedo 14 de 
Octubre de 1866.--El Alcalde, 
Pedro del Bayo. 

Alcaldía eotistilvcional de 
Vi t lawñah. ' 

Para que la Junta pericial 
de :este. Ayuntamiento proceda 
con acierto á la reetificEtcioB 
del ainillaratniento que ha de 
servir de base para la forma
ción del repartimiento de la 
contribución territorial del año 

próximo de 1867 al 68, se 
hace indispensable que todos 
los hacendados así vecinos co
mo forasteros en este término, 
presenten en el término de 1S 
dias después de inserto este 
anuncio cu el Boletín oficial,, 
sus respectivas relaciones en la 
Secretaría de Ayuntamiento de 
cualquiera alteración que haya 
ocurrida en la riqueza que fi
gura en el del año actual, pre
viniéndoles que de no verificar^ 
lo, les parará todo perjuicio, 
Villamaaan 23 de Octubre de 
1866.—El Alcalde, Santos 
Uuzúe. 
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DELOS JUZGADOS. 

D. Frnnctsco ¡Velero Gimeno, Abo
gado del llmlre coleipo ¡le, \'u-
llatlolid. Caballero de la Real 
y dift'inquidn úrica de Cario 
111 individuo Socio y delegado 
de oirás cór/ioraciones ít. Juez 
de primera inslaacia de la Vi 
lia de Valencia de D, Juan y 
SU partido que de serlo ;/ estar 
en el ejercicio desus/unciones yo 
el infrascrito Escribano doy fe. 

Por el presente cilicio, liaao 
sal)(.'r: que' con inolivo del |>aiti! 
diiilu en vcinlisois del mes piói i -
mo (MMMtio por el Alcaliln corn-
liiuciunal de la villa de Valdi-ni*, 
de esla juii.idiccion, m,in¡l'est.in-
do que se hahia enoonlrailo un 
hombre miierlo violenlarhente en 
el camino de Olero de la diada 
Villa, oie hallo inslruyendo las. 
oportunas diligencias en averigua
ción del delito y sus autores, y non 
el objeto ils identificar, la pei'S0-( 
na del (¡nado, y adquirir cuantos 
detalles" pudieran haber concur
rido en el expresado suceso; en
tre otras cosas he acordado citar 
y emplazar como lo verifico i la 
familiu del cadáver hillado para 
que en r l término mas br^v.! po
sible se presente eü este Juzgado 
á los efectb's de justicia á 'qu»-hu
biere logar, insertando á contimia-
cion lasseflas del.muerto para su 
recpnanimtento que son las siguie». 
les conforme consta de las diligen -
cias de su razón qué obran eu la 
causa. 

SEÑAS DEL CADAVER. 

Un hombre como de cuarenta 
á cincuenta años, bien tratado * 
grueso, de la clase trabajadora ó 
labrador, do los pueblos del P á 
ramo de La BaAeza ó Benavente, 
de oslalura como de cinco pies, 
bien formado, y conslilimlo sin.ci-
cati-iz, sus seflas particulares al pa-
lecef, (lépelo negio, calvo un poco 
por encima dé la frente, con el pe
lo cortado al uso del país, sin gue-
deja> ni greña, de buen odor, mo
reno tostado . frente regulannenln 
ancha y espaciosa, ceja negra y 
poblada, ojo castaño oscuro', 
nariz regular y aguileña, ca
ra redonda, barba negra, y muy 
poblada y sin afeitar como de 
ocho dias, mano callosa con bas
tante vello en el pecho, vestía un 
sombrero negro bajo de paño bas
to y de los llamados hongos, cha
queta de cuello levantado y man
ga estrecha de estameña parda, 
muy vieja y remendada coi; un 
cacho de forro picaizo de i . iu t i y 
estopa; con dos IIUIM.'.»* por fuera 
yá los costadas: Unrliidi co de es
tameña azul muy ronnindndo, con 
remiendos de estameña di- ilifu-

rentes colores con forro picarz» de 
lana y estopa, con seis boto'ies do
rados y una armilla con njnles de 
lana azul,encarnada y verde y sin. 
bolsillos, unos ojlzoiins del mismo 
paño y esladii que la chaqueta con 
dos botones dorados, tres almillas 
una negra de sue'a y tres del inis-
iiio paño, uiins medias de lana ne
gra sin pié culi lnirdndo en los cos
tados: Unos bolines de paño v i -
llaoslada reinoudiidoscun bulónos 
del mismo paño, una' camisa de 
lienzo casero reineiidada, con cin
ta negra al cuello en scftnl de lu
to, unos, zipalns de becerro blan
co viejoclaviiliaduscon medin her
radura de hierro en el lacón de
recho y en i:l izquierdo con un ca
cho de uña de r^s vacuna, unos 
zajones du lanlerus viejos de piel 
de oreja, un pañuelo muy rolo de 
yerbas, un tirabr'aguero viejo, y 
un fardel de estopa muv rumen-. 
dado. " • 

Y en su virtud para qué tenga 
debido efecto y cumplitnieulo 
en nombre, de S. M- la Iteina 
(Q. U. & , } exhorto y requiero y 
de la mía pido y suplico á las jus
ticias y autoridades de cualquiera 
clase que seanqqe, el presentí; vie
ren que si tuvieren noticia dula 
falla del sugeto cuyas seflas se han 
expresado, lo pongan ¡nmudiali-
meule en conocimiento de esli: Juz
gado por enalquiera coiidunlu que 
les fuere habido, pues en hacerlo 
así , administrarán justicia, obli
gándome al tanto cuando los . su
yo» viere. Dado en Valencia de 
i ) . Juan O'.'lubre primero de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Fran
cisco; Melero Gimeno,—Por su 
mandado, Juan García. . 

D. Telesforo Valcarce Febra, 
Juez de primera instancia de 
La Vecilla y su ptrlido. 

Hago sabor: que en este Juz
gado se dicté la sentencia i|un 
á la letra dice.- Sentencia. — En la 
Vecilla á nueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y seis, el se
ñor D. Telesforo Valcarce, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto la pre
cedente demanda ordinaria inter
puesta por el Procurador D . L i 
no de Robles Avecilla, en noiiibre ' 
y representación de Juan García 
Gutiérrez, vecino de la Pola de 
Gordon, contra Pmlro Alonso, ve
cino dé Valle de Villar del Puer
to, sobre pago de cinco mil dos
cientos reales, y 

Resultando: Que Pedro Alon
so, vecino de Valle de Villar en 

i cuatro de Mayo d i.»l ochncien-
' ios sesenta y cu ilro, otorgo sim

ple nbiigaciim de dar y pagar i 
j Juan Garcia Gutiérrez, vecino de 
j la Pola de Gordon, cinco mi! dos 
' cientos reales, quo declaré haber 



iiecibido preitados, 
á pugarlcs en el mismo mes y aflo 
.quelos recibió, folio ¡primero, por 
.cuyos niéi ilos^l Ju;ui Garcia 
ilió embargo preventivo al folio 
Jos que eslimado luvo efecto at
ocho y nueve,' ' • 

ResuUando; Que en veinte y 
-seis de Agosto de mil ochocientos 
sesenU y cinco el Procurador Ro
bles Avecilla, en nombre y con po
der de Juan Garcia, presentó de-
iinaiiJa ordioariá, eii" la que des
pués de espoiier los1'hechos refe
ridos, fundó «u derecto en la ley 
•primera, tiiulo primero; libro diez 
de h Novísima Recopilación y 
concluyó solicitando que se con
denara á Pedro Alonso al pago dé 
los cisco mil doscientos reales, con 
las'ooslas á que pidió que se acu-
niulara 'Ja demanda á - las"1 diligen-
.ciasajite* referidas; motivadas por 
la .-simple obligación que repro-

idijo^fólibs doce j catorce.1 < 
' ' 'BesulUiíido: Que - conferido' 

itraslad» con emplaiamiento 'á Pe
dro AUmiie que so le háo perso
no ImeiHej)'folio quince con- en-
!tr^a'.de/.copia<j,' nb lo evacuó por 
lo.quóel Procurador del demandan 
leíél VéiiitS'j'tíesMé^cüsó' li'íré-
Ibeldiaj que aé huvo por 'acusada, 
inaiiílaJidü que las díligeHCiaB' su^ 
cesivAB M énWnd lera n 'con1 los' és-
tridos 4lel íribuoaI;! cúj a ' provi-
útifcw «é 1 notifu'ó en la misma 

form» que el emplazamiento, folió 
weiiilSsi'ifc '': ' l l " " ' "; " ;;-

'Bcáullaiulo:' Que seguido el 
jitóto en rebeliiié, rite y válida-' 
mente, f«é recibido á prueba en 
iM\jo iétikmo el demofidánte pidió 
que el Jemandado bajo juramento1 
indecísorio reconociera ser cierto 
el eoiileniilo en la .obligación,. fo
lio primero, y suya la l ima que lo 
autoriza , y dice Pedro Alonso cu
yo ieconocimienlo tu»o efecto al 
folio treinta y cuatro absolviendo 
el ileniandailo las referidas posi' 
civiles; por lo que! no se practicó 
)a prueba teslilicul que el deman-
ili'iiilf propuso, 

- lU-KUittnilo: Que hecha publi
cación de probacizas, sin queucw, 
riera.ñuvudail, el demámlanteale
gó de bien piobaJo, lepruiiucien-
do su primera prcleusioil sin que 
lo bíuieruH el demaiidado á pesar 
de haber trascurrido el término 
con osceso. . ;" 

- CoiiMilerando: Que la obliga
ción Uel folio primero reconocida 
jndicialmenlo cuino lo está por el 
deudor es prueba, legal y acabada 
de certeza, de la deuu», 

. Y considerando: Que conforme 
á la ley primera, títuloprnnoro,,li
bro diez de la Novísima Kécopila-
cion,-Siempre que conste que el 
hombre quiso obligarse, queda 
obligado, por ante mi el escriba-
no, dijo: que tlebia declarar y de
claraba, que Pedro Alonso, vecino 
de-.Valle de.Villar del Puerto, es 
ta deber i Juan (jarcia Guiienvz, 

vecino de La Pola de Gonlou los 
espresados (tinco mil doscientos 
reales á cuyo pago lo debía coiule-
nar y condenaba con las costas en 
el término de quinto día man
dando que ademas de notificarse 

: esta sentencia como las providen
cias interiores, se publique en el 
Boletín olitial de la provincia. Asi 

I por .esta sentencia S; S- deliuí-
•iivamente juzganito lo proveyó 
i acordó mandó y lirma de que doy 

.• fe.-Telesforo ValÍ!iree.->Anlenii, 
"Valeriano Diez González. Dado en 
La Vecillaádiezdé Oclibre.de. mil 
ochocientos Sesenta y seis. — Te-
Jesforo Valcarce.—Por .mandado, 
de S. S., Valeriano Diez Gunja-

-. lez. 

j ANUNCIOS PARTICULAKIÍS 

ATLAS DB ESPAÑA' TSÚSPÓSESIO-
IHH.'K ULTÍMIUIL. POR DON FRANCISr 

CO COEW.O. 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza ú los susci'itort-s que á; .RO n-
tínuacion se expresan, :á:los herede-,. 

' ros (le los qoo hayim fallecido, y ú 
i loa cesionarios de los qn.e 'han étiagé-
• nado su deeiiiho á percibir el cptuple-
; to de I» obra mediante el desi:ue.ilo 
• que los suaurltotes relacionados lian 
- sufrido todos eo la liquiduciuu de sus 

'' balares atrasados, pura que en el 
término de 20 dias se presenten 4 re
coger las entregas publicadas liusta 

. el completu de 41; en la inteligiincía 
; de qim'trauscunido dicho plazo' se 
1 depositarán en él Archivo general del 
j kiuisteriü de Hitctend>i .los.mapas 

que no hayan sido recogidos.id'donde. 
teudr/m que acudir á reclamar loá in- ' 
tere'sados cdn arré¿lo a 16' dispuesto 
en lieal orden de 11 de Octubre de 

' 1804.:': ".. , : , '. ,'. . 
La entrega de mapas i los S'is-

- criloi'es se hará por la Administracioi)' 
central establecida eu Madrid, calle 
de Quevedo, nám. 7. ó por el corres-
poiisat de la, empresa en esta provin
cia D. Uutnuuldo Tejerina. . 

El i del próximo Diciembre y á las doce de la mañana, tendrá lugar una do
ble subasta en la Escribanía de Ó. Ilerniloro de las Vallinas, vecino de esta ciu-
Uad, y en la deD. Juan García, de Valencia del). Juan,.de la*lincas que abajo* 
seexpresan y radican todas en el expresado partido de Valencia de D Juan, de— 
hiendo pagarse el ioiporle del remate en lo a dos y 111 pegas iguales,, siendo dé 
cuenta del retnalante los derechos de expediente y olwgaimenlo de escritura. 

Pueblos donde radican. 

Cabreros. ' 
Nava. S. Justo, Cubi-

llas y Gusendos. 
Cubillas, fresno y Gi-

gosos. 
Rebollar y S, Justo de 

los Oteros. 
Cubillas, S. Juslo y. 

Itebollar. 
Cubillas, (iigosos y 

Fresno. 
Cabreros y Cubillas, 
(iigosos, Cabieios y 

Cubillas. 

iGíjososde los Oteros. 
Gigosos, Fresno y Ca

breros. 
Javures, S, Juslo y Ca-

! brerus. . 
S.jJuslo, Cerbillos, Na

va yjaviires. 
S. Justó. Rebollar, Na

va yUiuseudos. 
Rebollar.y S. Justo de 
' los Oteros. 
Villülobar, 
Jilem. i 
Calnerds.Gigososy Vi-

lliiriilel. 
¡Valencia de D. Juan. 
Cubillas; ':. 

Küm. y t'Alñda. 
de las fiaciís. 

• 9.2if.3z.2c. 

19,186=3=3 

25, 36= . = 3 

61, 9 í = 9 = í 

9. 11=8=2 

42. i 3 = 6 = 2 
4. S = 3 = . 

i . 5=6=3 

16. 26=2=2 

82. 4 6 = 7 = . 

58, 4 0 = 4 = . 

60. 64=8= . ! 

32. 3 3 = 6 = . 

8. 11=2=. 
6." 8 = 1 » = . " 

10. 8=8=i . 

17. 51=3=.. . 
:g,;r47=7=.i 

70drauea!;spiico 
mas' ó túenos.'. 

r 
Procedencia.-

Fábrica de Cabretos. 

Coló catedral de Uon. . 
Fábrica de Salvador del 

Nido. 

Fábrica del Rebollar. . 

Rectoría de Corbillos. 
Fábrica iglesia de Ca

billas 
Convenio S. Qáudiode 

Leou. 
Meiijas Recoletas de 

Leou. 
Id. ( i i bájalas de Leoo. 

Fábrica iglesia de Gi-
«oso». 

Fábrica de Javates. 
i 

Rectoría de S. Juslo, 

Fábrica de Velílla. 
Colegiala S.:lsidro de 

León, .' 
MiliaJ de Villalobar. 
Jledoria de id. 
CabilUn catedral de 

León, 
Idem! Idem, iilem 
Colo Ntra. Sfa. de Mi>-

na'sleruelo. 

Tl^o [uru «L 
rem«te. 

Regles m. 

40.000 

120.000 

52.000. 

50.200' 

8.600 

44 300 

7,600 

6 26» 
18 300 

86.10» 
31.U0O 

41.000 

20.000.' 

9.00O, 
21 I0O. • 
16,1*0. 

7U.10»» 

si fioor 

soo.ooa. , 

IfiiiOáB en vexxta. 

En Vif/omlrta de Omoflo», Irían, 
Campusalinas. AiruUos. Villautd. 

Varrt%al y Vuldetumario. 

Se venden, con arreglo al plan 
de condiciones que estará de mani-
fieslo en el acto de le subasta, v á vo-
Innlád de su uuefio, heredero de don 
Candido Fernandez, de Barrio la 
Puente. 

£n /¿imillas de Yitltmuew. 

11 prados, de dar 13 carros de yer
ba, poco más ó minos, con varios ár
boles, algunos de sierra. 

3 lierras línare-. Ue 4 cuartales lar
gos de sembradura. 

2 hefos, de 2 y medio cuartales. 
Un:iihal, de un cuai-lal, y 
IB tierras ceotenales, que hacen72 

«uarlales, 

^úlll. del 
reyislro. .; 

En términos de Iritin: 

de 
Nombres. 

: 341 
76* 

l<«(i 
4D02 
4033 
4024 

I). Mariano Liifueute 
Luciano de Azcárate. 
Kamnn Alva Quifldnes. 
JoséllodriguezJUaiiáhes. ' 
Antonio Gouzalez. 
José de Provecho, 

22 lierrns centenales, cabida 
100 cuartales v 8 cuartillos,.y 

Un prado, de dar medio carro de 
yerba.. r 

En Campoítilinas: 

20 tíerraR, que hacen 96 cuartales 
de sembradura. 

En Adrados: 

2 lierras, que haceu 16 cuartales.' 

En YUlaseid: 
'. J 

Una tierra, de ocho cuartales. . (';. 

í n Currftal:, ' j 

Una tierra,; de 5 cuartales y 
Ea Valdtsamurio: 

4 prados que dan nueve y medio 
carros de yerba, .' 

Una huerta, cercada de pared,-y 
Tres tierras, cabida de ,7 cuarlules 

poco más ú ménos, ó sean las fincaa 
que corresponden á dicho heredero. 

Cuyas fínCHS se adjudicarón al 
mejor postor, rematándose, bien suel
tas ó bien por heredades, como van 
designadas, en Riello el día 10 d el 
próximo Noviembre, las' que corra s-
pondeh á Irían, Camposalinas, Adra
dos, Villaseid, Carrizal y Valdesam»-
rin. y el día 11, en Villanuevu, las 
que radican en lérmiuosde este pue-
i>U>; cuyos remates se harán unte la 
persona comisionada al efecto. 

Eú el caso de no haber adjudica
ción , bien por falta de licitadores. ». 
bien por no haberse cubierto el Upo. 
señalado, se admitirán proposiciones, 
que pódróu dirigirse á D. José Kodri-
guez lliraudu, vecino y Procurador 
del Juzgado de As torga. 

Imp. y litografía de José G. IteduudO; 

;: calle de La Plaleria, 7.. 

http://Oclibre.de

